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PARTE OFICIAL.

PRE SID EN CIA D E L  CONSEJO D E M IN ISTRO S.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en corte sin novedad en su 
interesante salud. \  J

Ceremonial que se observará en el solemne acto de 
abrirse las Cortes en el dia 15 de Diciembre 
de i 845 en el salón del Senado.

Articulo I* S. M. la Reina, acompañada de su augus
ta Madre y de S. A. la Serma. Sra. Infanta su Hermana, 
saldrá a la una de la tarde del Real Palacio, dirigién
dose al del Senado por J a  plaza de la Armería, calle de la 
Almudena, Platerías, calle Mayor, Puerta del S o !, calle 
del Arenal, plaza de Isabel II, calle de la Biblioteca, de 
la Encarnación y plaza de los Ministerios, regresando por 
la calle de Bailen, plaza de Oriente y puerta principal 
del Real Palacio.

Art. 22 Precederán á SS. MM. y A. el Sermo. Sr. In
fante D Francisco de Paula, Antonio, los ¿jefes de Palacio 
y la servidumbre.

Art. 3? Por el ministerio de la Guerra se comunica
rán las órdenes oportunas para la formación de las tro
pas que deben acom pañarás. M. y de las demas que 
hayan de cubrir la carrera.

Art. i? Por el de la Gobernación de lá Península se 
expedirán las correspondientes para que se adornen las 
casas del tránsito, y se enarene la carrera, y para que, 
tanto en ella como en las inmediaciones del Palacio del 
Senado, se observen las reglas de buen orden acostum
bradas en tales casos.

Art. 5? Veinte y un cañonazos anunciarán la salida 
de S. M. del Real Palacio, y otros tantos su llegada al del 
Senado.

Art. 6? En el pórtico de los Ministerios por donde la 
Reina verificará su entrada en el Senado se hallaián con 
antic pación para recibir á S. M. los Ministros y la dipu
tación de las Cortes, compuesta de igual numero de Se
nadores y Diputados , precedida de cuatro maceros.

Una diputación espcc al de las mismas Corles acom
pañará á S. M. la Reina Madre, á S. A. la Serma. Infan
ta Doña María Luisa Fernanda y á S. A. el Infante Don 
Francisco de Paula Antonio á la tribuna que les estala
destinada. . . ,

Art. 12 Recibida S. M. por la diputación de las Cor
tes, hará su entrada en el salón acompañada de los Mi
nistros y ge fes de Palacio, precediendo los cuatro mace- 
ros, que se colocarán en la barra, y la dipulaciou de as 
Cortes que llegará hasta las gradas del trono.

Art. 8? La entrada de los maceros en el salqn anun
cia rá  la proximidad de S. M .f y todos los concurrentes a 
este solemne acto se pondrán en pie.

• Art 9? S. M. se colocará en el trono; a uno y otro 
lado los Ministros, y detrás de S. M. los gefes de Palacio, 
las damas de honor y personas de la servidumbre que 
S. M. haya designado.
• Art. 10. Luego que S. M. haya tomado asiento, que

dando en pie los Ministros y gel'es de Palacio , lo toma
rán igualmente en sus respectivos puestos los Sres. 1 resi- 
dente v demas individuos de las Cortes , y en seguida los 
asistentes á este solemne acto. El Presidente del Consejo 
de Ministros, después de besar la mano a S. M ., tendrá 
la honra de entregarle el discurso de apertura de las Cor- 
tes, retirándose inmediatamente á su sitio.

Art. 11. S. M. se d ig n a rá  leer lo ; y le íd o , lo en tregara  
al M in istro  de G ra cia  y  Justicia para q u e  rem ita  cop ias 
autorizadas á am bos cu erp os  co le g is la d o ie s , y se pu ) ique 
in m ed ia ta m en te  de o fic io  en  la G a ce la  de e^t» capita  .

Art. 12. En seguida, acercándose el P resid ente del 
Consejo de Ministros, recibirá la orden de S. M ., y p10 
clamará su mandato en esta forma: «S. M. me ort en“ c[e‘ 
clarar que se hallan legalmente abiertas las Coi tes i e 
con arreglo á la Constitución de la monarquía.»

Art. 1°3. Concluido este acto, y poniéndose en pie to
dos los concurrentes, S. M. bajará del trono y sa c ra ce  ̂
salón precedida y acompañada en la propia íoima que «i

su entrada hasta el pórtico de los Ministerios, donde la di
putación de las Cortes tendrá el honor de despedirla.

Art. 14. Veinte y un cañonazos anunciarán la salida 
de S. M, del palacio del Senado, y otra salva igual de ar
tillería su vuelta al Real Palacio.

Art. 15. Durante el dia ondeará el pabellón nacional, 
asi en el Real palacio, como en los del Seuado y Congreso 
y en todos los establecimientos públicos, según está dis
puesto.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.

Sentencia. =  En el pleito seguido entre D. Ignacio Hurtado, 
vecino de Cáceres, y  D. Juan Francisco de la lliva , del comer
cio de la misma villa , sobre pago de 14,761 rs. 9 mrs. que el 
primero reclamó del segundo, y de 42,158 rs. con 22 mrs. por 
que este reconvino á aquel, pendiente ante nos por recurso de 
nulidad, interpuesto por H urtado, de la sentencia de revista 
pronunciada por la audijp£ia de Laceres en 6 de Abril de 845, 
por la cual declaró q u e , "entendiéndose de legítimo abono á Hur
tado ciertas partidas de la data, y reducido en consecuencia á 
33,055 rs. con 29 mrs. eí alcance á favor de la R iv a , debia con
firmar y confirmaba la ¡sentencia suplicada; visto: considerando 
que las sentencias de vista y  revista son enteramente conformes, 
excepto en cuanto á las partidas de 290 rs. y  24 mrs.; 1578 con 
25 ; 5 9 5 , y  850 con 6 ,  las cuales declaró la sentencia de revis
ta ser de legítimo abono á H urtado, que interpuso el recurso de 
nulidad : considerando que la declaración que contiene esta par
te de la sentenciar que le fue favorable iro puede servir de fun
damento piña ePcitádo reciirsb én el fon d o , % tallamos no liaber 
lugar á é l , y  condenarnos al D. Ignacio H urtado, para cuándo 
llegue á mejor fortuna , en las costas y eu la pérdida de los 
10,000 rs. de qué sé obligó á responder en su caso, los cuales 
se distribuirán en la forma ordinaria. Y se previene al escriba
no de cámara de la* expresada audiencia Di José María Moreno 
que én lo sucesivo en la extensión de los testimonios de apela
ción se arregle a ló  que previenen la ley recopilada y  decreto de 
4 de Noviembre de 838.

Por esta nuestra sentencia, la que se publique en la Gaceta, 
asi lo pronunciamos, maridamos y  firmamos. == José María M a- 
nescau.^=José de Mier.— Gregorio Barraicoa.=José Cecilio de la 
R osa.=Pedro Jinienez Na vaiT o.=  Manuel Barrio A yu so .=F ran - 
ciseo Agustin Sil vela.

Publicación. =  Leida y publicada fue esta sentencia por el 
Excrho. Sr. D.-José María M ancscan ,  presidente de la sala pri
mera del trlbtiiml sbpFemó:de Justicia , estándose^ celebrando au- 
<lieilc^-'vj 3Í;Vfalieav*l»oiy’',-e'-':t.le:í IVre de 1845 , de que certifico
como secretario de la Reina nuestra Señora y  de camara de di
cho supremo tribunal.=Agustin Montijano.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS

GRAN BRETAÑA.

Londres 2 de Diciembre.

Hoy se ha verificado un consejo de Ministros en el Foreing- 
officc. Estaba señalada la reunión para las dos y cuarto; pero 
antes de la hora indicada estaban ya reunidos sir Roberto Peel, 
el duque de W ellington , sir James Graham , el canciller de 
l’E chiquicr, lord Abcrdeen, lord Stanley y la mayor parle de los 
otros Ministros. Antes del consejo se habían verificado algunas 
conferencias con sir Roberto" Pool en su palacio.

F R A N C IA

París 4 de Diciembre.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 , 117-90.
Tres id ., 83 -15 .
Alciones del Banco, 3300.
España : Deuda pasiva, 16.
Tres id ., 58.

El proyecto que parece haber concebido la Inglaterra sobre 
formar un establecimiento en la isla de Borneo, ó en una d e  las 
posesiones que de ella dependen, ha causado alguna inquietud 
en Holanda. Esta cuestión ha llegado hasta producirse en la se
gunda Cámara de los Estados generales en la sesión del -29- de

Noviembre ultimo. Al discutirse un proyecto de ley relativo al 
empleo que deberá darse al excedente del fondo colonial para el 
ejercicio de 1844, ha hecho observaría! Diputado, llamado Van 
R yckevorsel, que si se establece la Inglaterra en Borneo ó en 
una dependencia de la isla , se pone en palmaria contra iccioit 
con el art. 12 del tratado concluido eu 1824 entre esta Poten
cia y  la Holanda , cuyo tenor es el siguiente :

«S. M. el Rey de ios Paises-Bajos desiste de las objeciones 
que han sido hechas contra la ocupación de la isla de Siugapore 
por los súbditos de S. M. británica. Sin embargo, S. M. britá
nica promete que uo se forma lá establecimiento británico cu las 
islas de Carim on, ni en las de Bailan, Bintaug, Singin, ni eu 
ninguna de las otras islas situadas al Sur del Estrecho de Singa- 
poro , y que no se concluirá ningún tratado con los gefes de es
tas islas bajo la autoridad británica.*>

Después de haber recordado este texto Mr. Van Ryckevorsel 
ha interpelado al Ministro de las Colonias para obtener las acla
raciones necesarias sobre la usurpación con que la Gran-Bretafm 
parece amenazar á las posesiones neerlandesas: el honorable miem
bro ha. podido también explicaciones sobre una expedición naval 
inglesa que se. habia hecho á la veía de Hong-Kong para el Ja- 
pon. El Ministro de las Colonias ha respondido en suma que el 
Gobierno defendería á todo trance ios derechos de la Neerlandia: 
en cuanto á la expedición del Japón, ha declarado que «o  tenia 
ningún conocimiento oficial de ello. ( Debats.)

NOTICIAS NACIONALESCádiz 5 de Diciembre.

- E l Excmo. Sr. capitán general de Andalucía ha salido ya pa
ra Sevilla , donde según tenemos entendido permanecerá pocos 
dias, pues parece que piensa marchar á Madrid para asistir co
mo Senador del reino á la apertura de las Cortes. Creemos que 
S. E. habrá quedado complacido del excelente estado de las tro-: 
pas qué guarnecen esta plaza. Eu la revista (pie antes de ayer les 
pasó se presentaron'los'cuerpos bajo el pie brillante que siempre, 
compitiendo todos ellos en disciplina, uniformidad, aseo y de
más prendas recomendables que deben disHngnir a los valientes 
soldados del ejército español. Gran les mejoras han recibido en 
Cádiz todos los ramos del servicio militar desdé que fue enco
mendado el mando de las armas en la provincia al distinguido 
general que lo ejerce, entre cuyas dotes no es la menos estimable 
la de haber tenido el tacto necesario para grangear.se y grangear 
á sus subordinados el aprecio y la consideración de los habitan
tes de esta culta ciudad.

Sevilla 5 de Diciembre.

Como decía á V V . en mi última carta , la crisis estudiantina 
tocó ya su término; pues desde el primer dia de esta semana, las 
clases estaban muy concurridas , y desde el miércoles no ha fal
tado ningún estudiante á sus respectivas aulas. La autoridad no 
obstante ha sostenido el piquete de tropa hasta el jueves, dan
do una prueba con ello de que tiene energía suficiente para sos
tener sus disposiciones , que ha visto aprobadas por los escolares 
juiciosos, y que han hecho cumplir sus deberes á los díscolos y  
bulliciosos.

Ayer ha recibido el Sr, comisario régio de esta universidad 
una Real orden aprobando todas las medidas que ha adoptada 
de aeuerdo con los señores decanos de las facultades para ter
minar estos sucesos. No se omito eu ella ninguno de sus acuerdos, 
incluso el de haber borrado de la matrícula á los 18 alumnos 
qu e , según tengo dicho á V V . , aparecieron como autores del 
motiu. Con estose terminaran para, siempre unos distuj b ios, que 
á no haberlos combatido con tanta entereza, hubierau producido 
desagradables consecuencias. ( Heraldo.)

Granada 6 de Diciembre.

Se ha verificado el escrutinio de las elecciones nuevamente 
verificadas para leemplazaral Excmo. Sr. D. francisco Javier de 
Burgos;' y como era de esperar por sus grandes afecciones y  
relaciones en el pais, ha salido elegido, aunque por una insig
nificante mayoría , D. J. Briza, director de Rentas, y suplente 
D. Juan Toledo M uñoz, conforme se habia convenido. (Jdá)

Coruña 5 de Diciembre.
Ayer se ha celebrado el escru tin io  general de votos para la. 

elección de los dos Diputados qu e  faltaban á esta provincia, oñ 
lu g ar  de k-s Sre* Malvar y Coira agraciados por el Gobierno.



E l primero no pudo ser reelegido porque esta en M an ila , y era 
perdido ese voto: lo fue en su lugar el Sr. Rubalcaba , oficial 
del ministerio de M arina, por 17,178 votos. El Sr. Coira 17,872, 
y también anduvo en turno el Sr. Paz Membiela con o56o.

B adajoz 6 de Diciembre.

En el dia de ayer se hizo el escrutinio de los votos obteni
dos en la reelección por el Exorno. Sr. D. Juan Donoso Corles; 
y de 7802 que se han prestado por los que tienen derecho á 
ello, han resultado en favor de dicho Sr. Excmo. 78 0 2 ; esto es, 
la totalidad menos uno. Esto convencerá á sus enemigos y pro
gresistas de mala fe el poco valor y fuerza que en esta provin
cia tienen, pues aunque el resto de electores, contando con m uer
tos, ausentes y enfermos que no han tomado p arte , fuesen su
yos, lo mas que reuniría seria una tercera parle, que es sola la 
que ha dejado de concurrir á las urnas electorales. ( P o sd j

Barcelona 6 de Diciembre.

Según parece, el 3r. Castelldosrius no renuncia el cargo de 
D ipu tado , conforme se decia. por haber logrado vencer su re
pugnancia á aceptarle las vivas instancias de sus amigos y varias 
personas notables. Pistamos íntimamente convencidos de que la 
provincia que va á representar le agradecerá este sacrificio.

( Fomento.)

Ya que tanto tiempo se invierte en la construcción de los 
nuevos almacenes de la m uralla, debiera ponerse una división 
en aquel trecho para que pudiese la gente pasear por el lado in
mediato al m ar, corno se verificó mientras se realizaba el ensan
che en el trozo de la misma m uralla mas cercano á Atarazanas.

(Jdem.')

N a jera  7 de Diciembre,

Hoy se hará el escrutinio en Logroño para saber el D iputa
do en reemplazo del Sr. Someruelos. Está fuera de duda que será 
el Sr. Arteta , puesto que el Sr. Tabuerniga , á pesar de lo m u
cho que han trabajado los progresistas, no consiguió ni una mi
tad de votos que el primero.

En el juzgado de esta ciudad han sido presos dos sugetos de 
mala calaña, que se presume sean parte de la partida de ladro
nes que apareció hace poco en N avarra: de las diligencias exqui
sitas que se practican, creo se descubrirá la verdad; y por de 
pronto su detención, que fue hecha por el alcalde, es uu servi
cio para fa provincia.

. La-población está consternada por los muchos robos que se 
com eten, y viendo que los medios hasta aqui adoptados no son 
suficientes. El ayuntamiento con Jos mayores contribuyentes ha ; 
determinado costear cuatro hombres que ronden , vigilen y c u i
den la población y sus alrededores.

SENADO.

Sesión preparatoria del 11 de Diciembre de 1845.

A las dos ocupó la silla de la presidencia el Sr. duque de 
Bailen , como mayor de edad entre los presentes, y las de Se
cretarios los Sres. duques de Abrantes y de Mediuaceíi.

Se leyó la Real convocatoria, el Real decreto sobre nom bra
miento de Presidente y Vicepresidente del Senado/

En seguida el Sr. duque de Bailen invitó al Sr. Presidente 
marques de Miradores á ocupar la silla de la presidencia.

E l Sr. Presidente marques de M IR A FLO R ES: Sres. Sena
dores: La singular merced con que S. M. me ha honrado, co
locándome al trente de este ilustre cuerpo, solo puede re tr i
buirse consagrándome al desempeño de tan honorífico cargo con 
cuanta voluntad cabe en uu subdito leal y agradecido.

Mas , señores, la tarea es fácil cuando se trata de presidir á 
individuos, encanecidos unos en el servicio del Estado, y adorna
dos todos de las eminentes cualidades fijadas en la Constitución 
del E stado , y que cada cual me aventaja y mucho en capacidad 
y experiencia.

Continúase-el-despacho de la junta preparatoria. Va á leerse 
la comunicación que el Gobierno de S. M. ha dirigido con los 
decretos de nombramiento de los Sres. Senadores.

Se leyó la lista de los Sre». Senadores nombrados por el Go
bierno.

Se dio cuenta de que los Sres. obispo de A storga, duque de 
Zaragoza , Juana Pinilla y duque de Frías se habiau excusado 
de asistir á la sesión por hallarse enfermos, y por ausentes los 
Sres. marques de Santa Cruz y conde de San Román.

Se procedió á rectificar la lista de los Sres. Senadores pre
sentes.

El Sr. PR E S ID E N T E : V a á procedcrse al nombramiento 
de una comisión de cinco individuos que examiue las condicio
nes legales de los Sres. Senadores.

El Sr. GALLEGO (D. Juan N icasio): La comisión que se 
trata de nombrar me parece inútil en el dia. El nombramiento 
del Senado, según la Constitución ac tua l, es muy diferente del 
anterior. Entonces la elección era popular, y rara vez sucedía 
que no mediasen quejas, protestas y reclamaciones, cuyo exa
men minucioso y prolijo no era posible que lo hiciese el Gobier
no comedio del cumulo de atenciones que tiene á su cargo. E le
gía pues un individuo de cada terna; pero al Senado tocaba exa
minar las actas y calificar la aptitud legal de los elegidos. Según 
la ;Constitución de 184o, la elección de Senadores corresponde á 
la cóiñna y sus Ministros. Teniendo a la vista el título 3?, que 
sólo contiene seis artículos, hace íacilmente el examen de las ca
lidades á que se refieren, y su cotejo con las circunstancias de 
los sugetos que se propone elegir. En una palabra, la corona 
ejerce ahora las funciones (pie antes ejercía la comisión de Actas 
en el Senado. ¿A que pues otro nuevo examen? ¿No seria esto 
fiscalizar sus actos, dudar de su legalidad, y acaso hacerle el 
desaire de anular sus nombramientos?

En sum a, señores, mi recelo llega hasta dudar si el Senado 
tiene facultades para esta revisión, pues en dicho título 3? cons
titucional, que es el que trata del Senado, no hay artículo al
guno ni cláusula en que se diga que esta corporación haya de

examinar si los Senadores nombrados por S. M. están adornados , 
de las circunstancias requeridas, á pesar de que lo hayan de
clarado asi sus Ministros en el hecho de nombrarlos.

El Sr. P R E SID E N T E : Yo encuentro una diferencia muy 
esencial entre el examen que se hacia antes y el que se debe 
hacer ahora. El que debe hacerse ahora es inevitable. Es verdad 
que las circunstancias de los Sres. Soñadores son muy conocidas; 
pero hay una porción dé ellas qué él Gobierno no se puede dete
ner á exam inar: v. gr.; se exige uná íéíita por la ley , y es pre
ciso averiguar si esta es exacta. Por otra pa fte , el artículo del 
reglamento exige este exámen ; no sólo sobre ’las condiciones de 
los individuos, sino sobre las actas. Ahora no puede haber exa
men sobre las actas; pero estamos en él caso de averiguar si la 
corona ha ejercido su derecho en una persona que esté adornada 
de todos los requisitos de la ley.

El Sr. marques de FA LC E S: Pido la palabra.
El Sr. marques de V A LLQ Q R N EÍÍA : Pido que se lea el 

art. 28 de la Constitución.
El Sr. marques de FALCES: Yo satisfaré á S. S. La respues

ta mas perentoria al argumento presentado por el Sr. Gallego 
está en el artículo 28 de la Constitución, que ruego al Sr. P re
sidente se sirva mandar leer (se leyó)»

Ademas de la letra terminante que noá presenta la Constitu
ción en ese artículo, debo hacer presente al Senado que en el pro
yecto de reforma de la Constitución no se hallaba semejante a r 
tículo; pero en la discusión que hubo en el otro cuerpo se acor
dó añadir una cláusula, por la cual al Senado se le reservaba la 
facultad de examinar las cualidades de sus individuos, aun des
pués de haber sido nombrados por el Gobierno.

Señores, esta cláusula es tan im portante que yo creo qué si 
se hubiera omitido no hubiera llegado nunca este cuerpo al gra
do de independencia é importancia que necesita para el elevado 
ejercicio de sus funciones. Es m enester, señores , que este cuer
po adquiera aquella consideración que no le puede dar sino su 
independencia , y esta se asegura examinando él mismo las cua
lidades de los individuos que da corona ha designado. Podrá ser 
que por favor, sorpresa ó cualquiera otra causa alcance el hon
roso nombramiento de Senador alguna persona que carezca de , 
los requisitos de la Constitución; y como la voluntad de la ley 
escrita debe ser superior á la del G obierno, es claro que debe 
haber un cuerpo que sea interprete de la voluntad de la misma 
ley. Aqui no hay que recurrir á interpretaciones, porque la vo
luntad de los dos cuerpos colegisladores lo ha declarado asi, y 
no se crea que se invaden por eso las facultades de la corona, 
y mucho menos que se le hace un desaire, pues nunca podrá 
considerarse como tal lo que se practica .en otros cuerpos y cir
cunstancias en que la corona tiene la misma facultad. Todos los 
Sres. Senadores saben que el Rey y solo el Rey es el que con
cede la merced de hábito en las órdenes m ilitares, y no obstante 
este honroso distintivo solo le d a  el Consejo de las Ordenes des
pués de haberse observado las formalidades que el reglamento 
prescribe, y después de haber acred itada  que el individuo reúne 
las cualidades necesarias.

Nadie ha pensado en que quedase la corona desairada por
que uno nombrado por aqoelh* no haya podido usar el hábito.
Y ¿cómo podría considerarse desairada por que no se sentasen 
aqui algunos individuos que no teniendo todas las circunstancias 
legales careciesen de las garantías y de las prendas que para se
guridad de su voto deben darse al pais? Por lo demas , aunque 
esto no m erece discusión, y o , respetando las opiniones del señor 
Senador que acaba de hab lar , insisto en que debe llevarse á efec- : 
to lo indicado por el Sr. Presidente de que sé nombre una co
misión que proponga al Senado su dictamen sobre las cualidades 
de los Senadores. .

E l Sr. BARRIO AYUSO: R ecuerdo, señores, que cuando se 
discutió este artículo de la Constitución en el Senado, pedí la pa
labra y dije q u e , no obstante que el Gobierno, según mi opinión, 
nombraría Senadores á los individuos qué tuviesen las circuns
tancias de la ley , el Senado debía reservarse la facultad de exa
minar aquellas. Esté previo conocimiento del Senado no pode
mos renunciarlo, porque si bien no puedo dudar de los Sres. M i
nistros actuales, cuya capacidad, buena fe y probidad son de 
todos conocidas, nadie puede asegurarnos que mañana no vengan 
otros; y si basta el que el Gobierno nombre Senadores para ser
lo sin otro exám en, pronto se podria convertir este cuerpo en 
una reunión de hombres que no diesen garantías al pais. E l cum
plimiento pues del artículo constitucional es del todo indispen
sable, so pena de dism inuir el prestigio de un cuerpo , al cual 
debemos dar toda la robustez y todas las faeultades que sea po
sible;

Se consultó al Senado, y acordó que se procediera al nom - , 
brarniento de la comisión.

El Sr. P R E SID E N T E : Se nombrará la comisión de los cin
co , y después se pasará al nombramiento de la de tres que exa
mine las cualidades de los cinco.

Procediéndose á la elección de los cinco individuos que han 
de componer la comisión encargada de exam inar la ap titud  le
gal de los Síes. Senadores, resultaron nombrados los Sres. Se
nadores siguientes :

1? El Sr. conde de Ezpeleta por 75 votos de 93 votantes, ha
biendo obtenido 5 el Sr. Ondovilla, 4 el Sr. Ganeja , 3 el señor 
barón de M eer, 2 el Sr. Isturiz, 1 el Sr. marques de F alces , 1 
el Sr. general Concha, 1 el Sr. Perez de C astro, y 1 el Sr. Me
diano.

2?. E l Sr. marques de V ilum a por 38 votos de 75 volantes, 
habiendo obtenido 23 el Sr. M ediano , 2 el Sr. Caneja , 2 el se
ñor marqués de Falces, 2 el Sr. Perez de C astro, 1 el Sr. Istu - 
riz , 1 el Sr. O ndovilla, 1 el Sr. marques del Valle de R ivas, 1 
el Sr. marques de Alcañices, 1 el Sr. G arelly , 1 el Sr. San M i
guel , 1 el Sr. Som eruelos, y I el Sr. Ballesteros.

3? El Sr. San Miguel por 38 votos de 73 votantes , habiendo
obtenido 13 el Sr. O ndovilla , 5  el Sr. Olavarrieta , y 2
cada uno de los Sres. Perez de C astro, Perez (D. José M aría), 
marques de Falces , Barrio Ayuso, M edrano, y Diaz Caneja , y 
1 los Sres. duque de la Roca, conde de Balazote, Perez de Meca, 
La h era , y Santaella.

4? El Sr. Perez de Castro por 45 votos de 72 votan tes, ha
biendo obtenido 11 el Sr. M edrano, 6 el Sr. Lahera, 2 el señor 
marques de Peñaílor,ida, y 1 los Sres. C aneja, barón de Meer, 
marques de Falces, marques de Alcañices, Barrio A yuso, Ruiz 
de la Vega , Armendariz, y Burgos.

5? El Sr. Lahera por 52 votos de 60 señores que tomaron
parte en la votación , habiendo obtenido 2 los Sres. marques de 
Falce , y Medrano, y 1 los Sres. duque de Gor, marques del V a
lle de R ivas, Santaella , Sanlillan, G arelly , V aldés, Figucras, 
barón de Meer , 'marques de Someruelos , A rm endariz, Alvarez 
Pestaña, Ruiz de la Vega, y Burgos.

Se procedió á la votación de la comisión de los tres señores 
Senadores que han de revisar las actas de los que componen la 
comisión de los cincor

Verificada la votación, resultó elegido el Sr. Garelly primea 
Individuo de la referida comisión por 57 votos de 63 Sres. Se
nadores presentes, habiendo obtenido ademas un voto cada uno 
los Sres. T araucon , Abranles , R oncali, Isturiz, Alvarez Pesta
ña, y Medrano.

En la votación para el segundo resultó elegido el Sr. D. Ge
rónimo Valdés por 63 votos de 72 votantes, siendo la mitad mas 
uno 37 , y obteniendo votos ademas el Sr. Pestaña 4 ,  y 1 
nada uno de los Sres. C aneja, Medrano, V illodres, Oráa, y On
dovilla.

Practicado el escrutinio para el nombramiento del tercero, re
sultó elegido el Sr. Pestaña por 60 votos , siendo 68 votantes y 
55 la mitad mas uno, obteniendo votos el Sr. Barrio Ayuso 4, y 
1 cada uno de los Sres. Caneja > M edrano , O lavarrie ta , y  conde 
de Santa Olalla.

Después de concluida la votación, se procedió al sorteo de los 
Sres. Senadores que habían de componer las diputaciones de ho
nor y mensaje por el orden siguiente:

Sres. conde de Guaqui. Salas Omaña*
Conde dé Lalaing y Balazote. Alcántara Navarro.
Santaella. M iguel Polo. ;
Vizconde de H uerta. Ezptlela (D. Joaquín).
Marques de Peñuílorida. Conde de Altam ira.
Méndez Vigo. Liaño.
Marques de Zambrano. Perez (D. José M aría).
Marques del V alle dé Rivas. Castillo.
Martínez. Montes.
Marques del Salar. Villacampa.
Príncipe de Anglona. Obispo de Astorga.
Obispo de Cartagena. Rivndavia.
Arrulia. Burgos.
Perez (D. Aquilino). Soria.
Manescau. M arques de Santa Cruz de R i-
Ccnde de Sanio Coloma* vadulla.
Marques de Falces. Galdeano.
Caballero (D. Antonio). M arques de Vallgornera.
Conde de Puñonrostro. /  YPerez de Castro.
Conde de Ezpeleta. f jM arques de Viluma.
Perez de Meca. Cafranga.
Caballero (D. Andrés). Isturiz.
López Ballesteros. Armendariz.
Caneja. Caamaño Pardo.
La Hera. Rivero.
Roncali. M arques de Castelar.
Barón de Meer. Duque de la Roca.
Olavarrieta. M arques de Someruelos.
Duque de Abranles. Duque de H ijar.
Duque de Ria¡izares. González.
Deza. M arques de Alcañicei.
Conde de Oñate. • Gallego* ,
Duque de Bailen. Vázquez y Figuéroa.
Marques de San Felices. Pacheco.
Conde de Fontao. Govantes.
Moreno. M arques de Casa-Remisa.
Duque de San Carlos. Concha.
Entrena. Conde de Donadío.
Romay, Quinto.
Señor de Rubíancs. G arelly.
Azpiroz. M arques de Val media no.
Duque de Zaragoza; D uque de G or.* '
Obispo de Coria. Duque de Veragua. : 
Ruiz de la Vega. Conde de Santa AñíL
Figueras. Corlinez.
Obispo d e ’ C órdoba.> D uque de,Mediuaceíi.
Marques de Vallehermoso. San Miguel. . 
Duque de F rías. ^  Valdés.
Tarancon. Luzuriaga.
Alvarez Pestaña. Zarco del Valle.
Ondovilla. . M arques de Malpica.
Sautillan. Oráa.
Pezuela. Goyena.
Duque de A hum ada. M arques de Ju ra  Real.
M edrano. Duque de Castroterreño.
Conde de Santa Olalla. Fonseca. 
Pinilla.  Marques de Sástago.
M arques de Santa Cruz. Conde de Vigo.
Barrio Ayuso. Duqne de Valencia.
Quintana. Castejon.
Peón. Villodres.

E l Sr. PR E SID E N T E . Esta lista sirve para el orden de las 
diputaciones de honor y  de mensaje que han de tener lugar en 
toda la legislatura. Para mayor claridad se avisará á los 12 se
ñores primeros que deben salir á recibir á S. M. la Reina y á 
los ocho siguientes que han de acompañar á la R ea lfa m ilia , para 
que los que tengan algún impedimento lo avisen en tiempo opor
tuno y se provea á su reemplazo.

Para la sesión régia se avisará á domicilio á los Sres. Sena
dores cuando la augusta voluntad de la Reina lo determine. Al 
dia siguiente habrá sesión como es de costum bre, y  desearía 
que el Senado fijase la ho ra , y que á la hora que fijase-estu
viésemos todos puntuales. Creo que esta no puede pasar de las 
doce á Ja u n a , y por ló mismo para mayor precisión puede l i
mitarse la pregunta que se haga á si ha de reunirse el Senada 
á. las doce ó á la una. ,

El Sr. BARRIO AYUSO: C reo , señores, que seria m a s a  
propósito la hora de la una que la de las doce, porque habien
do en este cuerpo tantos magistrados que para las doce no h aa  
podido concluir con los deberes que su destino Ies im pone, no po
drían tener la puntualidad y 'exactitud  en la asistencia que justa
mente recomienda el Sr. Presidente.

Hecha la pregunta, acordó el Senado comenzar sus sesiones 
a la una.

E l Sr. P R E S ID E N T E  levantó l a  sesión á las cinco menos 
cuarto.

MADRID 1 2  DE DICIEMBRE.

Ayer celebró el Senado la junta preparatoria que previene su 
reglamento. Concurrieron á ella muchos Sres. Senadores; y des
pués de haber nombrado las comisiones que deben examinar la 
condiciones legales de los individuos elegidos por el Gobiern 
de S. M. para aquel elevado cargo , se verificó el sorteo de las 
diputaciones de honor y de mensaje.
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Noticia de lu aprehensiones verificadas por los indiv iduos  
de la guardia civil durante la tercera semana del mes 
anterior en las provincias que ú co ntin uación  se e x 
p r e s a n :

En la de Cádiz7 un delincuente y tres detenidos por falta; 
leves.

En la de Segovin , tres detenidos.
Ku la de Tarragona , tres de tímidos.
En  la de Palencia , cuatro delincuentes , dos de  ellos la

drones.
En la de Pontevedra , tres delincuentes, 1111 desertor del ejer

cito y siete detenidos por fallas leves.
En la de Albacete, dos desertores del ejercito y  un detenido
E n  la de Valencia , tres delincuentes, tres desertores de 

ejercito y  doce detenidos.
Eu la de Gerona , siete reos prófugos, 110  desertor del ejer

cito y  cuarenta y cuatro detenidos por fallas leves.
E n  la de Vizcaya , un delincuente.
E u  la de Cáceles , diez detenidos.
E u  la de A vila ,  cuatro delincuentes y  dos detenidos.
E n  la de Oviedo, tres delincuentes, uu desertor del ejercite 

y  trece detenidos.
E n  la de Castellón , un di tenido.
E n  la de Badajoz, un reo piófugo y tres detenidos por falta 

leves.
En la de Zamora , dos delincuentes y ocho detenidos.
En la de Alicante, ties delincuentes , un reo prófugo y do 

detenidos.
En la de la Corníia, dos delincuentes, un desertor del ejer

cito y nueve detenidos.
En la de Gugo, cuatro delincuentes y siete detenidos.
E n  la de Alava, tres d< lincuentes y  seis detenidos.
E n  la de Barcelona, un desertor del ejercito y dos detenidos
E n la de San tander,  un reo prófugo y cuatro detenidos.
E n  la de Guipúzcoa, uu delincuente .
E n  la de Logroño, dos delincuentes, cinco desertores del 

ejercito y uno detenido.
En la de J aé n ,  un delincuente.
E n  la de G ranada ,  diez y ocho detenidos.
E n  la de Córdoba ,  tres delincuentes, uu reo prófugo y  tres 

desertores del ejercito.
En la de Zaragoza, cuatro delincuentes,  un  reo prófugo, ui: 

desertor del ejercito y once detenidos.
En  la de Pamplona, doce delincuentes, cinco reos prófugos 

dos desertores del ejercito y cuatro detenidos.
En  la de H, lesea , un delincuente y tres detenidos.
E n  la de M álaga ,  ocho delincuentes, un reo prófugo, dot 

desertores del ejercito y cuatro detenidos.
En la de Sor ia ,  siete delincuentes y uno detenido.
E n  la de G uadala ja ra ,  un detenido.
E u  la de Salamanca, diez detenidos.
E n  la de Burgos, un delincuente y dos detenidos.
E n  la de L é r id a , dos detenidos.
E n  la de Cuenca, cincuenta detenidos.
E n  la de M u rc ia ,  cuatro delincuentes, un desertor del ejer

cito y dos detenidos.
T otal  de las aprehensiones hechas ,  318.
Ademas se han hecho varias aprehensiones de géneros dt 

contrabando.

Sigue publicándose en Valencia con general aceptación ti 
Fénix"y periódico universal,  l iterario y  pintoresco, bajo la direc
ción de D. Rafael de Carvajal. La baratura de su precio, pueste 
que solo es 5  rs. mensuales eu Valencia y 6 en las provincias 
la belleza de sus grabados sobre piedra , madera , cobre ó acero, 
v lo variada y escogida de su parle  li teraria , hace que sea une 
de los mejores periódicos que de esta clase se publican.

A V ISO S.
P A R A  M A N IL A .

La fragata española Marioelcs , su capitán D, Ram ón Corde
ro , tan acreditada en la carrera de Filipinas por su sobresalien
te marcha , g ra n .p o r te  y mucha solidez, debe llegar por m o
mentos al puerto de Cádiz , de donde saldrá para Manila sin de
tenerse mas que lo preciso para su descarga y habilitación. Los 
señores pasajeros que gusten aprovecharse de las buenas circuns
tancias de este buque y de la buena estación en que navegará, 
encontrarán á bordo de el dos muy espaciosas cámaras y  esmera
do trato.

La despacha en Cádiz D. José Matía , Plaza de Mina , n ú 
mero 71 , y en Madrid  D. Carlos J im énez ,  calle del Desengaño, 
núin. 27, cuarto  principal. 2

BOLSA D E  M A D R ID .
C otización del dia 11 de D ic iem bre  á las dos de Im tarde• 

E F E CT OS  PÚBLI COS .
Inserípcioneg en el gran l ibro  á 5 por 10 0 ,  00 .
T ítu lo s  al por tador  del 5 por l ü ü ,  21 3 / i r i  y  24 á 60 d. f. ó vol, 
Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión  de la deuda exte

r io r ,  00.
inscripciones en el g ran  l ibro  á 4 por 100 ,  00.
T ítu los  al por tador del 4 por 100 , 00.
Id. id. del 3 por 100, 57 1 /8 ,  36 3 /4 ,  37 i / i ,  1 /2 ,  5 /8  y  37 3/ í 

á v. f. ó vol.
Inscripciones de la deuda flotante  del tesoro, 00.
Cupones no llam ados  á ca pita i izar ,  00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  00.
Id. sin ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San F e rn a n d o ,  00.
Id. del de Isabel 11, 00.

C A M B I O S .
Lóndres á 90 d ia* ,  36 13/16. F a r i s ,  15-10,

A l ic a n te ,  par. M á lag a ,  1/4  din. b.
Barcelona á ps. f s . , 1 /4  din. b. S an ta n d e r ,  1/4  b.
B ilbao,  par. San tiago, 3 /4  d.
C ád iz ,  id. S e v i l la ,  par.
C o r u ñ a , l / 4 d .  V a len c ia ,  1/1  b.
G ra n a d a ,  3 / i id, Z a ra g o z a ,  1/2  d.

Descuento de le t ra s ,  á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S
D. Justo Diaz Güilo, juez de primera instancia de e¿ta villa 

de Brihucga y  su partido.
Por el presente c i to ,  llamo y emplazo á Pascual Hernández, 

que supone ser natural de Marjaliza , cuyo verdadero nombre se 
presume ser Isidoro del Prado , natural de* Almarox , provincia 
de T o ledo ,  cuntía quien pende causa criminal de oficio en este 
juzgado por su conduela sospechosa y otros varios delitos que se 
le atr ibuyen  , para que en él preciso y ult imó termino de nueve 
d ia s ,  desde la lecha de este edicto , se presente en la cárcel pu
blica de este partido á responder de los cargos que le iesultan, 
pues veiideándolo se le oirá y administrará justicia; y en caj,o 
contrario  se continuará la causa en su ausencia y rebeldía eu los 
estrados del juzgado , parándole el perjuicio que haya lugar, 

j Dado en Brihucga á 2 de Diciembre de 1845.=Ju;>lo Diaz 
: G a l lo .= P .  M. R . S. S . , Bernardo de Diego y Caro.

D. Manuel María Mendez , aud i tor  honorario de marina , 
caballero de la orden de Alcántara , maestrante de la de Ronda, 
individuo de I.i sociedad económica de Amigos del pais de M a 
drid  y juez de primera instancia por S. M. de esta ciudad  y su 
partido £fe.

Por el presente y termino de 50  dias c i to ,  llamo y emplazo 
á los que como parientes se crean con derecho a los bienes de la 
capellanía fundada en esta ciudad por Doña Mencía Jim énez,  á 
fin de que en dicho p lazo , que principiará á contarse desde el 
siguiente dia al de la publicación del presente anuncio en la G a 
ceta del G obierno, ocurran á deducirlo el que crean asistirles eu 
este juzgado por medio de procurador apoderado en forma y 
por la escribanía del infrascrito , pues trascurrido que sea dicho 
termino sin haberlo verificado les parará el perjuicio que haya 
lugar , y  se declararán los expresados bienes de la exclusiva per
tenencia y propiedad de D. Nicolás Fernandez , vecino de esta 
ciudad , pues asi lo tengo mandado á instancia del susodicho por 
auto del dia 13 del corriente mes.

Cannona 15 de Noviembre de 1 8 4 5 .= M e n d e z .= P o r  m an da
do de S. S., J u an  María Lebrero.

D. Pablo  Cases, juez de prim era  instancia de  esta villa de 
Medina del Campo y su partido ¿tfe.

Por  el presente llamo, cito y emplazo por el té rmino de un 
mes para que deduzcan su derecho los que consideren tenerle á 
los bienes que constituyen la capellanía fundada por D. Gonzalo 
de F ru tos ,  vecino de la villa de R u e d a ,  de este p a r t id o ,  en el 
año de 1 6 5 1 ,  que he dado por vacante en vista de los docu
mentos presentados por la única opositora Doña Inés Villalobos, 
viuda, de la citada Rueda, pues á los que se presenten les oiré y 
guardare  justicia; con apercibimiento de que pasado dicho tér
m ino ,  sin mas ci tarles ni emplazarles, sustanciaré el pleito ad 
judicando los bienes al que crea con mas derecho de los que  se 
presenten, parando á los ausentes el perjuicio que haya lugar.

Dado en Medina del Campo á 28 de Noviembre de 1 8 4 5 . =  
Licenciado, Pablo G ases .= P or  mandado de S. S . , Blas A rr ie ta  
Vicente.

SUBASTAS
A voluntad de su dueño, y  en v ir tud  de providencia del 

Sr. D. Miguel María D u ran ,  magistrado honora rio ,  juez de pri
mera instancia en esta capital , por la escribanía del número que 
despaéha el Sr. D. José, María de Garam endi,  se publica por 15 
dias la subasta de la casa, sita en esta población y su calle de 
Mira  el R io  baja , señalada con el número 3 nuevo, 21 antiguo, 
de la manzana 9 1 ,  que comprende 354 9  pies 2 3 /3 2  de otro, 
retasada en 1842  eu 60 ,280 r s . , sin mas cargas que 3 5 8 5  rea
les de capital de aposento y 4000  rs. del de un farol y  serenos: 
y  para su remate está señalado el lunes 22  del corriente á las 
doce de su mañana en la audiencia de S. S . , que hi tiene en el 
piso bajo territorial de esta corte. Quien quiera  hacer postura 
acuda ante el referido Sr. juez por la citada escribanía.

B IB L IO G R A F IA .
p A L E R I A  D RAM A TIC A. El arte  de hacer fo r tuna ,  comedia 

en cuatro actos, original y en verso, por D. Tom as R odrí
guez R u b í ,  representada en el teatro del Príncipe. Se vende á 
8 rs. en las librerías de Cuesta ,  calle Mayor, y de R io s ,  frente 
á la Imprenta nacional , y  en las principales de las provincias.

Esta interesante galena consta de cerca de 600  producciones, 
de las que se han formado 12 tomos del teatro de T irso  de  
M olina , 60 del moderno español y 30  del extrangero.

L A C E N A S  matri tenses, por el Curioso parlante . Cuarta edición, 
i lustrada con grabados intercalados en el texto y  láminas 

á parte.
Prospecto.

Una de las producciones mas populares de nuestra l i tera tura 
contemporánea, y la única acaso q u e ,  prescindiendo de las cir
cunstancias políticas de la nación, ha logrado perpetuar su Ínteres 
por el solo medio de su 01 iginalidad y estilo literario, es la que 
con el título de Escenas matritenses publicó el conocido au tor  
que se disfraza bajo el pseudónimo de el Curioso parlante.

T ie s  ediciones anteriores de esta o b ra ,  hechas en el discurso 
de pocos años, dan á conocer el singular favor que ha merecido 
al público español;  y los muchos y concienzudos análisis que de 
ella hicieron los críticos mas notables de  la nación, los Larra ,  
L is ta ,  Gil y Z ara te ,  Revil la ,  M oron ,  Ochoa , Segovia y otros 
muchos, han lijado la Opinión acerca de ella, de suerte  que cuando 
menos seria ocioso añadir  aqui cualquiera elogio, que no haria 
mas que debil itar  los que mereció á. aquellas acreditadas plumas.

Nuestro intento por lo tanto está limitado á observar que 
ninguna de las ante ilores ediciones de esta obra ha llegado á 
reunir  en su parle material los accesoiios de adorno que de suyo 
está reclamando para llegar á ser en la esencia y en la forma 
un reflejo fiel y completo de nuestra sociedad moderna.

Esta lalta es la que intentamos suplir  hoy en la nueva edi
ción que preparamos, ilustrada por nuestros primeros artistas con 
preciosos dibujos y grabados, á que tan bien se presta , por el 
Ínteres dramático de los cuadros que en ella se describen , por 
la marcada fisonomía de los personajes , la descripción de los

sit ios, y  el colorido en fin original y  madrileño q u e  brilla en 
todas sus paginas.

Van pues nuestros lectores a contemplar físicamente (despucs 
de serles ya conocidas por la lectura) las ingeniosas ci e.tciom s 
del Curioso p a r la n te ; los tipos característicos de nuestra auiigu.i 
y nueva sociedad ; ios añejos D. Pluci lo Cascabelillo y D. Honin- 
bouo Q u iñ ones ; D. Pascual Bailón Comedera y D. Perpetuo An
tañón ; Juana la Manola y el barheio Pedro Correa ; los cómi
cos de la legua y el amante Corto de vista ; el grande de Espa
ña y el extrangero en su patr ia ;  D.Solícito Ganzúa y Doña Mel- 
chora T ra g a c a n to ,  caballero y dama de industr ia;  el noticioso 
D. Gaspar y el comodín I). PoÜearpo O m n ibu s ;  las (‘legantes 
jóvenes Serafina y Adela y la vieja de gran tono Doña Do 1 otea 
Ventosa ; el mercader de la calle de Poetas y los paletos de O l
medo; el peluquero Alcihiades y la modista Ful Bobiné; el poe
tastro clá-deo y el romántico d ra m a tu rg o ;  el mendigo 'Pomas y  
el sereno A l ton so ;c l  p rocurador D. Simón Papirolario y el es
cribano D. Gestas de Uñate; el cochero Simón y el condesitodel 
T re m ed a l ;  el abogado D. Simeón Pandectas y el pretendiente por 
a l to ;  madre Claudia la zurcidora y el castellano Ju a n  Cochura; 
el tabernero Marcos y el zapatero Juan  Leznas; el hijo de Ma
drid y los provincianos; los magnates en acción y los cesantes; lu 
fantasmagoría cortesana y la cucaña gubernamental.

Los cuadros en que les toca figurar á estos risueños tipos 
ofrecen en el fondo un trasunto fiel de nuestra vida privada, des
de el dor; ido salón aristocrático, hasta la reducida boardil la del 
menestral ; desde la modesta reunión de brasero , hasta el bu l l i 
cioso salón de máscaras; desde la función religiosa , hasta la re
pugnante bacanal. Las escenas privadas, los interiores de familia 
al ternan con las de la plaza pública; y de aqui toma el au to r  
pretexto para describir incidentalmente la calle de Toledo y la 
romería de San L id ro ;  el pasco del Prado y  las ferias; el cam
po santo y la plaza M ayor;  las vueltas de San Antón y la pro
cesión del Corpus; el p jt io  del correo y la Puerta del Sol; la 
Bolsa y el tea tro ;  el baile de candil y  el salón de Oriente ;  las 
sillas del Prado y la exposición de p in turas; los jardines del R e 
tiro y el entierro de la sa rd in a ,  y otros mil y  m il  cuadros agra
dables , que al paso que sirven de fondo á tan gratos episodios, 
dan á conocer completamente toda la vida de M adrid , palpitante, 
animada y digna de una estudiosa observación.

Déjase conocer que todos estos paisajes, que todos aquellos 
grupos y situaciones se prestan naturalm ente á la reproducción 
por medio del pincel del ar tista , y ya los célebres Villaami!,  
A lenza ,  E lb o ,  Miranda y otros varios ejercitaron los suyos en re
tra ta r  algunas de aquellas ingeniosas escenas.

Ploy es nuestro propósito aprovecharlas todas, y  presentarlas 
engalanadas con el auxil io del a r t e ,  para lo cual nos valdremos 
de pinceles acredita los que sepan llegar á ser la fiel expresión 
del pensamiento del autor.

Queriendo también quenada  falteá la edición que preparamos 
irá enriquecida con un prólogo escrito expresamente para ella por 
un apreeiable l i te ra to ,  y aum entada con notas curiosas puestas 
por el autor  á los pasajes q ued o  requieran para su mejor inte
ligencia.

T oda  la obra, dividida en las dos series que  la señaló el au tor ,  
formará u n  solo tomo en 4? mayor de letra nueva , elegante 
y com pacta ,  y  su publicación se verificará por entregas de 16 
páginas cada u n a , con los grabados intercalados en el texto 
y estampas sueltas que las correspondan. Cada semana se repar
tirá una ó dos entregas, con lo que creemos que toda la o b r a ,  
podrá quedar  concluida en lo que resta del año 1 8 4 5 ,  ó p oco . 
mas.

E l  precio de cada entrega con cubierta  será en M adrid  
2 rs., y 2  1 /2  en las provincias. V an  publicadas cuatro, entregas.

M USICA. ;
Gran wals de la L ocu ra ,  bailado en el baile la Esmeralda 

con extraordinario  aplauso por Mine. G uy-S tephan  y Mr. Pe l i t -  
Pas. Se vende á 6 rs. vn. en M a d r i d , almacén de música de Car
r a fa ,  calle del P r íncipe ,  nú ni. 1 5 ,  con un número considerable 
de óperas de piano á cuatro manos , piano solo , idem con canto  
y en cuarte to  de dos violines $j*e., ó de flauta con otros in s tru 
mentos.

E n  el mismo almacén h ay  de venta elegantes pianos a lema
nes de palo santo, verticales y cuadrilongos , y  también los hay 
ingleses de la acreditada fábrica de  C olla rd ,  de Londres.

TEATROS
P R IN C IP E .  A las siete de la noche.
1? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva ,  o r ig inal ,  en cua

tro actos y cu verso, t i tu lada
E L  A R T E  D E  H A C E R  F O R T U N A .

5? Boleras nuevas á ocho.
4? La pieza en un acto, t i tulada

LAS GRACIAS D E  G E D E O N .

CRU Z. H oy no h ay  función.

CIRCO. A  las ocho de la noche.
I D U E  FO S C A R I,

ópera en tres actos.

IN S T I T U T O .  A las siete de la noche.
E L  P IL L U E L O  D E  PARIS.

Baile.
LAS CITA S.

Baile.


